
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2020-473 
 
1.Obre en autos los citatorios negativos vistos en los ítems 13 a 15 del 
expediente virtual, para los efectos pertinentes. 
 
2. Conforme lo solicitad o en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento del demandado Serafín Reyes Sánchez. 
 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 
2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre del sujeto emplazado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Verbal sumario 2020-906 
 
1.Téngase en cuenta para todos los efectos legales que, el demandado se 
notificó del auto admisorio personalmente y dentro del término legal, allegó 
contestación, (item 28 a 39) sobre la cual se resolverá, una vez notificados 
todos los demandados. 
 
2.Se reconoce personería al abogado José Lucas Cantor Wilches, como 
apoderado de la demandada María Yolanda Cantor Wilches, en los términos 
del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo –2020-990 
  
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Concomer 
Inmobiliaria S.A.S. contra Carlos Arturo Contreras Ortiz, Café y Negocios 
S.A.S., María Ruby López Sánchez y José Antonio Romero García, por pago 
total de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglósese el título base de la acción y entréguese a la parte 
demandada. En el evento en que éste no se encuentre en custodia del 
despacho, el demandante proceda a emitir el correspondiente paz y salvo y 
acredítelo dentro de los cinco (5) días, siguientes a la ejecutoria del presente 
proveído. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2020-531 
  

 
1.Visto el escrito que antecede, (ítem 14) se tiene notificada por conducta 
concluyente a la ejecutada, del auto de apremio, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 301 del C.G.P., a partir del 16 de noviembre de 2021. 
 
Por secretaría remítase la demanda y sus anexos al ejecutado y contabilícense 
los términos concedidos. 
 
2.Una vez surtido lo anterior, se resolverá sobre el escrito visto en el ítem 14 
del expediente virtual. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
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Ejecutivo -2020-657 
 

1.Téngase en cuenta para todos los efectos legales que, los demandados se 
notificaron del mandamiento de pago, conforme al Decreto 806 de 2020, y 
dentro del término legal guardó silencio. 
 
2. Previo continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar 
por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales 
del título. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
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La Secretaria 
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Ejecutivo -2020-662 
  
1.Téngase en cuenta para todos los efectos legales que, la demandada se 
notificó del mandamiento de pago, conforme al Decreto 806 de 2020, y dentro 
del término legal guardó silencio. 
 
2.Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar 
por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales 
del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
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La Secretaria 
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Ejecutivo -2020-704 
 

1.Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado se 
notificó del mandamiento de pago, conforme al aviso y dentro del término 
legal guardó silencio. 
 
2. Previo continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar 
por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales 
del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
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La Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2020-713 
 
En atención al escrito que antecede y como quiera que la abogada designada 
se excusó, el despacho dispone relevarla del cargo y en su reemplazo se 
nombra como curador(a) ad litem a Antonio José Tamayo Ramírez, quien 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2020-744 
 

1. En atención a la solicitud que antecede, la parte actora deberá estarse a lo 
resuelto y dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° del auto de 06 
de mayo de 2021.  
 
2.En atención a los oficios, se precisa al memorialista que, si bien es cierto 
que el Decreto 806 de 2020, en su artículo 11 consagra la posibilidad de 
remitir los oficios que decretan medidas cautelares, no es menos que esa 
eventualidad debe ser atendida respecto de comunicaciones que carezcan de 
formas de verificar su autenticidad, y no de documentos electrónicos como en 
este caso, por lo que la carga de tramitar dichas comunicaciones corresponde 
a las partes tal como lo establece el artículo 125 del C.G del P 
  
Por secretaría, remítase el oficio de registro a la parte actora para su 
respectivo trámite o en su defecto, podrá retirarlos en físico en las 
instalaciones del despacho el día martes o jueves sin cita previa. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo –2020-794 

 
1.Téngase en cuenta para todos los efectos legales que, los demandados se 
notificaron del mandamiento de pago, conforme al aviso de que trata el 
artículo 292 del Código General del Proceso, y dentro del término legal 
guardaron silencio. 
 
2.Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar 
por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales 
del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Ejecutivo -2020-805 
 

1. Se reconoce personería a la abogada Adriana Yanet González Giraldo, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del memorial de 
sustitución. 
 
2.Previo a resolver sobre la notificación que antecede, allegue el acuse de 
recibido, como quiera que la aportada no da cuenta de ello. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Verbal sumario 2020-846 
 
1. Obre en autos y téngase en cuenta para los efectos pertinentes las 
documentales vistas en los item 115 a 117, del expediente virtual. 
 
2. Para continuar con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora 
de las 10:00 A.M del día 14 del mes de febrero del año 2022, para llevar a 
cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P., a la cual deberán 
concurrir en forma personal las partes y sus apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras 
a las sanciones previstas en el artículo 372 ibídem. 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación que se indicará 
previamente, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 
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Ejecutivo -2020-883 
 

No se tiene en cuenta la notificación visible en el ítem 5 del expediente virtual, 
como quiera que, se indico de marea incorrecta el término para comparecer 
al juzgado, siendo el correcto cinco (5) días, por lo que la misma deberá ser 
remitida nuevamente, con observancia a lo aquí dispuesto, y teniendo en 
cuenta todos los requisitos establecidos en el artículo 291 del Código General 
del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Verbal sumario -2020-952 
 
Acéptase la caución prestada y conforme lo dispuesto por el art. 384 del 
C.G.P., el despacho dispone:  
 
1.Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles excluidos los 
establecimientos de comercio, vehículos automotores y todos 
aquellos sujetos a registro, que de propiedad de la demandada se 
encuentren en la carrera 88 a No. 70 C - 04 sur, de Bogotá, D.C. De 
conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código General del Proceso, 
205 de la Ley 1801 de 2016 y la Circular PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017 
expedida por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura para llevar 
a cabo la diligencia se comisiona al Alcalde de la localidad respectiva y a los 
Juzgados Veintisiete, Veintiocho, Veintinueve y Treinta de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., que entraron en funcionamiento 
mediante el Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017. Quienes se 
les faculta para nombrar secuestre y fijar honorarios. 
 

Se limita la medida la suma de $23.400.000, oo. 
 
2. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40042522, denunciado como de propiedad del 
ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2020-1024 
 
 

En atención al escrito que antecede, requiérase al pagador de la Universidad 
Jorge Tadeo Lozano, para que indique el trámite dado al oficio 21-00297 de 
08 de febrero de 2021. Ofíciese anexando copia del referido oficio. (ítem 8). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2020-1046 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 10 de febrero de 2021, se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Banco Popular S.A. contra Javier Castro Hernández, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por conforme al aviso, quien dentro del término 
de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de 
que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: Se insta a la parte demandante para que allegue el documento 
original base de ejecución.  

SEXTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo –2020-1051 

 
En atención al escrito que antecede y teniendo en cuenta que el presente 
asunto se incluyó en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en los 
términos del artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con 
el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 2014, el despacho nombra como 
curador(a) ad litem a Héctor Julio Esteban Sáchica, quien deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo 
justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo – 2020-1053 
 

Vista la notificación que antecede, se tiene que el término concedido a la 
demandada no ha fenecido, razón por la cual; por secretaría contabilícese y 
una vez vencido este ingrese al despacho para resolver lo que en dercho 
corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-009 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 9 de febrero de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Banco de las Microfinanzas Bancamia S.A. contra Luz 
Mery Candamil, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el 
título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó personalmente conforme al Decreto 806 de 
2021, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo 
que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo –2021-39 

 
En atención al escrito visto en el ítem 9 del expediente virtual, la parte actora 
deberá estarse a lo resuelto y dar cumplimento al numeral 2 del proveído de 
10 de noviembre de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-58 
 

Acéptese la renuncia al poder presentado por la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-64 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 23 de febrero de 2021, se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Blanca Aurora Ríos Salcedo contra Jhon Henry Cely 
Garzón, para que este pagara a la parte demandante la suma contenida en el 
título ejecutivo aportado como soporte de la acción. 
 

La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio por aviso, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en nueve letras de cambio, 
documentos que satisfacen las exigencias tanto generales como específicas 
señaladas en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, para en título-
valor letra y los requisitos que dispone el artículo 422 Código General del 
Proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
Código General del proceso, (inciso 1º del numeral 4º del artículo 625 de la 
Ley 1564 de 2012), que prevé: 
 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado”. 
 

Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 
que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-91 
 

Previo a resolver sobre la notificación, la parte actora deberá allegar acuse de 

recibido, tal como lo establece el artículo 291 del Código General del Proceso. 

  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-157 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Conjunto 
Residencial Portal de Granada III, Etapa Superlote – Propiedad Horizontal  
contra Banco Davivienda S.A., por pago total de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglósese el título base de la acción y entréguese a la parte 
demandada. En el evento en que éste no se encuentre en custodia del 
despacho, el demandante proceda a emitir el correspondiente paz y salvo y 
acredítelo dentro de los cinco (5) días, siguientes a la ejecutoria del presente 
proveído. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2021-187 
 
En atención al escrito que antecede, ofíciese a la entidad Coosalud E.P.S., 
para que indique las direcciones de notificación físicas y electrónicas del señor 
Carlos Jesús Quintero Serrano.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-211 
 

En atención al escrito que antecede, la parte actora deberá estarse a lo 
resuelto mediante auto de 12 de noviembre de 2021, y allegar la certificación 
donde se “acuse el recibido” de la notificación, toda vez que la allegada solo 
indica que el envío tuvo “resultado efectivo”. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-282 
 

1.Téngase en cuenta para todos los efectos legales que, el demandado se 
notificó del mandamiento de pago, conforme al Decreto 806 de 2020, y dentro 
del término legal guardó silencio. 
 
2. Previo continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar 
por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales 
del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-375 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 0747bc0a5fdb178c2bb78c89415289b87f6d04e17b14a3dc8210054b5611a38a

Documento generado en 21/01/2022 03:24:33 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Verbal sumario -2021-420 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Efectividad de la garantía 2021-525 
 

1.Obre en autos el citatorio negativo visto en el ítem 10 del expediente virtual, 
y téngase en cuenta la dirección de notificación aportada. 
 
2.En atención al escrito visible en el ítem 9, se precisa al memorialista que, si 
bien es cierto que el Decreto 806 de 2020, en su artículo 11 consagra la 
posibilidad de remitir los oficios que decretan medidas cautelares, no es 
menos que esa eventualidad debe ser atendida respecto de comunicaciones 
que carezcan de formas de verificar su autenticidad, y no de documentos 
electrónicos como en este caso, por lo que la carga de tramitar dichas 
comunicaciones corresponde a las partes tal como lo establece el artículo 125 
del C.G del P 
 
Por secretaría, remítase el oficio de registro a la parte actora para su 
respectivo trámite o en su defecto, podrá retirarlo en físico en las instalaciones 
del despacho el día martes o jueves sin cita previa. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo –2021-528 
  
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Conjunto 
Residencial la Fontana Manzanas D y E Propiedad horizontal contra Sandra 
Marcela Barragán Cellamen, por pago total de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglósese el título base de la acción y entréguese a la parte 
demandada. En el evento en que éste no se encuentre en custodia del 
despacho, el demandante proceda a emitir el correspondiente paz y salvo y 
acredítelo dentro de los cinco (5) días, siguientes a la ejecutoria del presente 
proveído. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo –2021-541 
  
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Henry 
Javier Barón Mesa contra Adriana Rincón Molina, por pago total de la 
obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglósese el título base de la acción y entréguese a la parte 
demandada. En el evento en que éste no se encuentre en custodia del 
despacho, el demandante proceda a emitir el correspondiente paz y salvo y 
acredítelo dentro de los cinco (5) días, siguientes a la ejecutoria del presente 
proveído. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Despacho comisorio 2021-564 
 

1.Obre en autos la comunicación allegada por la parte interesada, en el ítem 
7 del expediente virtual. 
 
2.Por lo anterior, devuélvase las presentes diligencias al juzgado comitente, 
para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-579 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por 
Cooperativa Colombiana Multiactiva de Servicios Colmiciio LTDA.  contra María 
Soledad Arturo Córdoba, por pago total de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglósese el título base de la acción y entréguese a la parte 
demandada. En el evento en que éste no se encuentre en custodia del 
despacho, el demandante proceda a emitir el correspondiente paz y salvo y 
acredítelo dentro de los cinco (5) días, siguientes a la ejecutoria del presente 
proveído. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-630 
 
En atención al escrito que antecede y de conformidad con el artículo 286 del 
Código General del Proceso, se corrige el proveído de 26 de noviembre de 
2021, en el sentido de indicar que se reconoce personería al doctor Jorge 
Enrique Serrano Calderón y no como allí se indicó, en lo demás permanece 
incólume. 
 
Notifíquese el presente auto, junto con el mandamiento de pago. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo –2021-658 
  
1.En atención al escrito visto en los ítems 19 y 20 del expediente virtual, por 
secretaría requiérase a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, para 
que indique el trámite dado al oficio No. 21-01398 de 23 de agosto de 2021. 
Ofíciese anexando copia del ítem 19.  
 
2.Obre en autos la respuesta allegada por el Banco Davivienda, visible en el 
item 23, para los efectos pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-661 
 

Previo a resolver sobre la notificación que antecede, la parte actora deberá 
allegar el acuse de recibido y acreditar que envió el mandamiento de pago, la 
demanda y los anexos, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-707 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 08 de octubre de 2021, se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Banco de Bogotá contra César Eduardo Garzón 
Acosta, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por conforme al artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo 
que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: Se insta a la parte demandante para que allegue el documento 
original base de ejecución.  

SEXTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo –2021-736 
  
1.Téngase en cuenta para todos los efectos legales que, la demandada se 
notificó del mandamiento de pago, conforme al Decreto 806 de 2020, y dentro 
del término legal guardó silencio. 
 
2.Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar 
por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales 
del título. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-823 
 

Previo a resolver sobre la notificación que antecede, allegue acuse de recibido, 
como lo establece el Decreto 806, como quiera que la documental vista en el 
ítem 4, no da cuenta de ello. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo – 2021-831 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Efectividad de la garantía real 2021-844 
 
 

Obre en autos y téngase en cuenta para lo pertinente el citatorio positivo visto 
en el item 4 del expediente virtual. Proceda la parte con el envío del aviso, 
conforme al artículo 292 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-913 
 

 
Previo a resolver sobre la notificación que antecede, allegue el acuse de 
recibo, conforme lo establece el Decreto 806 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-946 
 
Previo a resolver sobre la póliza que antecede, acredítese que se efectuó el 
pago de la prima, toda vez que, la documental vista en el ítem 8, no da cuenta 
de ello. 
  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-996 
 

En atención a la solicitud que antecede, por secretaría dese cumplimiento al 
proveído de 27 de octubre de 2021, y una vez elaborada la comunicación 
remítase a la parte actora para su respectivo trámite.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-996 
 

En atención al escrito visible en el ítem 4, se precisa al memorialista que, si 
bien es cierto que el Decreto 806 de 2020, en su artículo 11 consagra la 
posibilidad de remitir los oficios que decretan medidas cautelares, no es 
menos que esa eventualidad debe ser atendida respecto de comunicaciones 
que carezcan de formas de verificar su autenticidad, y no de documentos 
electrónicos como en este caso que si la tienen, por lo que la carga de tramitar 
dichas comunicaciones corresponde a las partes tal como lo establece el 
artículo 125 del C.G del P 
  
Por secretaría, remítase los oficios a la parte actora para su respectivo trámite 
o en su defecto, podrá retirarlo en físico en las instalaciones del despacho 
el día martes o jueves sin cita previa. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: adec782b81db4cf9132ae688677851e803a09aef4428fcaa94cf19e6ed6ab9ac

Documento generado en 21/01/2022 03:24:50 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-997 
 

En atención al escrito que antecede, se precisa al memorialista que, si bien es 
cierto que el Decreto 806 de 2020, en su artículo 11 consagra la posibilidad 
de remitir los oficios que decretan medidas cautelares, no es menos que esa 
eventualidad debe ser atendida respecto de comunicaciones que carezcan de 
formas de verificar su autenticidad y no de documentos electrónicos como en 
este caso, y de los cuales se puede verificar la correspondiente firma, por lo 
que la carga de tramitar dichas comunicaciones corresponde a las partes de 
conformidad con el artículo 125 del C.G del P 
  
Por secretaría, dese cumplimiento al proveído de 27 de octubre de 2021, y 
remítase el mencionado oficio a la parte actora, para que proceda con su 
respectivo trámite o en su defecto lo puede reclamar en las instalaciones del 
juzgado el día martes o jueves sin cita previa. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-998 
 
En atención al escrito que antecede y de conformidad con el artículo 286 del 
Código General del Proceso, se corrige el proveído de 27 de octubre de 2021, 
en el sentido de indicar que el número del pagaré objeto de ejecución 
corresponde a 0000000 y no como allí se indicó, en lo demás el proveído 
permanece incólume. 
 
Notifíquese el presente auto, junto con el mandamiento de pago. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: e294ce3e332755ccaa3625cacce2a7594d7c4a76b49e6c9ec454973ef68c7d44

Documento generado en 21/01/2022 03:24:52 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo – 2021-1034 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo – 2021-1051 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-1106 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Carrofacil de Colombia S.A.S. contra Carlos Daniel Miranda Rodríguez y 
Ofelia Rodríguez de Miranda, por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré 
 
1. $13.502.348, oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 21 de septiembre de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado  Javier Mauricio Mera Santamaría, como 
apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

Por secretaría desglose el memorial visible en el ítem 5 del expediente virtual, 

toda vez que, no corresponde al presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Monitorio –2021-1108 
  
En atención al escrito que antecede, y como quiera que no se admitió la 

presente demanda, se acepta el desistimiento de la misma, y se dispone, 

desglosar los documentos base de la acción a favor de la parte demandante 

previas anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 007 de hoy 24 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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